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Resumen
En el mundo globalizado en el que vivimos, asistimos 
a un inusitado aumento de refugiados políticos y a 
una dinámica migratoria que expone a esas personas 
y grupos a innumerables riesgos y vulnerabilidades. 
En relación con esta problemática, consideramos los 
aportes realizados por dos filósofas, Hannah Arendt y 
Adela Cortina, que abordan la cuestión del rechazo al 
otro que se encuentra en condiciones de vulnerabili-
dad —apátrida, refugiado, “sin hogar” o pobre— bus-
cando dar cuenta filosófica de estos problemas en el 
contexto de la cultura occidental. Sostenemos que, si 
bien hoy la dignidad humana y los derechos funda-
mentales de las personas se reconocen desde el dere-
cho y desde lo ético, todavía se vulneran los derechos 
de los migrantes, sea por actitudes prejuiciosas en 
los países por los que transitan o se establecen, sea 
porque no se ha resuelto aún la efectiva articulación 
entre la dignidad humana, como principio universal, 
y los derechos fundamentales.
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Abstract
In the globalized world in which we live, we are wit-
nessing an unusual increase in the number of political 
refugees and a migratory dynamic that exposes these 
individuals and groups to innumerable risks and 
vulnerabilities. To reflect on this problem, the contri-
butions made by two philosophers, Hannah Arendt 
and Adela Cortina, are considered. They address the 
issue of rejecting the other one who is in conditions 
of vulnerability - stateless, refugee, “homeless” or poor 
- seeking to give philosophical account of these prob-
lems in the context of Western culture. We maintain 
that, although human dignity and the fundamental 
rights of people are recognized today from an ethi-
cal and legal point of view, the rights of migrants are 
still violated, either because of prejudicial attitudes of 
people in the countries through which they transit or 
settle, or because the effective articulation between 
human dignity, as a universal principle, and funda-
mental rights has not yet been resolved.
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INTRODUCCIÓN

En el mundo globalizado en el que vivimos, 
asistimos a un inusitado aumento de refugia-
dos políticos y a una dinámica migratoria —
individual o grupal— provocada por factores 
que, al conjugarse, hacen de esto un proceso 
muy complejo.

Si bien la gran mayoría de las migraciones 
que se dan en la población mundial se registra 
dentro de las fronteras de los países, durante 
los últimos tiempos fue creciendo significati-
vamente la migración internacional. Según el 
Informe sobre las migraciones en el mundo 2022 
de la Organización Internacional para las Mi-
graciones (OIM), en las últimas cinco décadas 
aumentó el número estimado de migrantes 
internacionales a nivel global. Este documen-
to, emitido por una institución perteneciente a 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
señala que se estima que en el año 2020 había 
un total de 281  000  000 de personas vivien-
do en un país diferente a su país natal, lo que 
supera en 128 000 000 a la cifra registrada en 
1990 y triplica a la de 1970. Además, explica 
que las migraciones internacionales no son 
uniformes en todo el mundo, pues se pudo 
constatar un aumento importante de ellas en 
Europa y Asia, representando en el año 2022 el 
61  % de la población migrante internacional, 
seguida por América del Norte con el 21  %, 
África con el 9  %, América Latina y el Caribe 
con el 5 %, y Oceanía con el 3 %.

Seyla Benhabib (2005, p. 16) relata que, a 
partir de la segunda mitad del siglo XX y a la 
par del crecimiento y de la aceleración de los 
movimientos migratorios que se han dado y 
se siguen produciendo en el mundo, se incre-
mentó la tragedia que sufren los refugiados, 
los aislados, aquellos que son forzados a des-
plazamientos internos, en un país, o a despla-
zamientos hacia otros países. 

Para el tratamiento de esta cuestión, abor-
daremos primero lo que se entiende por mi-
gración, considerando luego el concepto ac-
tual de dignidad humana, para después tratar 
los aportes acerca del tema del rechazo al otro 
de las filósofas Hannah Arendt y Adela Cortina. 
Posteriormente, tomando estas contribucio-
nes, se mostrará que, si bien hoy se reconocen 
la dignidad humana y los derechos fundamen-
tales de las personas desde lo ético y desde el 
derecho, todavía se produce la vulneración de 
los derechos de los migrantes por las actitudes 
prejuiciosas en los países por los que transitan 
o se establecen y por la falta de una efectiva 
articulación entre la dignidad humana, como 
principio universal, y los derechos fundamen-
tales. Finalmente, esbozaremos algunas con-
clusiones.

¿QUÉ SE ENTIENDE POR MIGRACIÓN? 

Según el Manual Derechos humanos de per-
sonas migrantes (2017): 

La migración o el acto de migrar es el despla-
zamiento desde un territorio de un Estado 
hacia el territorio de otro Estado o dentro del 
mismo. Se refiere a cualquier movimiento de 
población, independientemente de su tama-
ño, composición o causas. En función de las 
características de estos movimientos, se ha-
bla de migración forzada o migración volun-
taria, de migración permanente o temporal. 
(Instituto de Políticas Públicas en Derechos 
Humanos del MERCOSUR-Oficina Regional 
de la OIM para América del Sur, 2017, p. 20).

El fenómeno de olas migratorias volunta-
rias o forzadas se presenta en diferentes regio-
nes del mundo; fenómeno al que América La-
tina no es ajena, como se ha podido constatar 
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a lo largo del tiempo. Fundamentalmente, las 
migraciones forzadas son producto de situa-
ciones políticas, persecuciones o guerras. Son 
desplazamientos producidos porque existe 
alguna amenaza a la vida, por situaciones que 
ponen en peligro la subsistencia, la seguridad 
o la libertad de las personas; en tanto que las 
migraciones voluntarias son ocasionadas por 
la búsqueda de mejores condiciones de vida. 
Las causas que las provocan son, por lo gene-
ral, desigualdades económicas en el contexto 
de origen (diferencias salariales e intercambio 
desigual entre países, aumento en la demanda 
de empleo por parte de los países desarrolla-
dos, en especial en servicios o bien por estí-
mulos económicos del país receptor); niveles 
elevados de pobreza y de precariedad; cues-
tiones políticas y jurídicas motivadas por con-
flictos internos, regionales e internacionales; 
situaciones demográficas (superpoblación); 
condiciones etnológicas; razones culturales y 
educativas (formación, calificación y desempe-
ño) e incluso pueden ser provocadas por fenó-
menos naturales (sea por el desarrollo de cam-
bios naturales o inducidos por el ser humano 
(Gómez Walteros, 2010). 

ACERCA DEL CONCEPTO DE DIGNIDAD HUMANA

El concepto de dignidad humana presenta 
algunas dificultades en los ámbitos de la filoso-
fía y del derecho, ya que es difícil definirla con 
precisión por su carácter general y omnicom-
prensivo (Andorno, 2011) y porque se lo invoca 
desde muy diferentes ámbitos o dimensiones 
y no siempre con el mismo significado por las 
variaciones que sufrió a lo largo del tiempo 
(García Moreno, 2003). 

En la actualidad, la dignidad humana es 
considerada desde dos enfoques que resultan 
complementarios. En primer lugar, se la en-

tiende como el respeto incondicionado que 
posee todo individuo por su sola condición 
humana; se trata de un valor absoluto, inhe-
rente al ser humano, del cual se sigue el dere-
cho a ser respetado por cualquier otro como 
persona, a no ser perjudicado en su existencia. 
En segundo lugar, se la concibe como el fun-
damento de los derechos humanos, por lo que 
afirma Pelé (2015, p. 8) que “los derechos hu-
manos tendrían su razón de ser y justificación 
en la protección y el desarrollo de la dignidad 
humana”. Por este motivo Martínez Bullé-Goyri 
(2013) dirá que “los derechos humanos no son 
sino la expresión jurídica de la dignidad de las 
personas y su función es precisamente permi-
tir y garantizar su respeto” (p. 41).

De acuerdo con González Valenzuela 
(2005), la dignidad constituye una manera de 
comprender al ser humano, de la cual deriva 
una manera de tratarlo; consiste en la forma en 
que el ser humano se ve y asume, en la esti-
ma que tiene de sí mismo, lo que a su vez no 
puede separarse de la forma de ver y asumir a 
sus semejantes, esto es, como un fin en sí y no 
como medio o instrumento. Por ello, “la digni-
dad define al hombre tanto en su ser como en 
su valer” (p. 54).

Francisco García Moreno (2003) aclara que, 
debido a las terribles experiencias de nuestro 
tiempo, se promovió el concepto político de 
dignidad humana dando lugar al derecho de 
la persona frente a la comunidad, el cual es re-
clamable por cada ser humano. De este modo, 
de la aceptación de la dignidad humana ya no 
se deriva solo un deber sino más bien el dere-
cho de cada ciudadano frente a la comunidad.

En el derecho internacional, en el Preám-
bulo de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948, se afirma que la dignidad 
es inherente a todos los miembros de la fami-
lia humana, y los preámbulos de los Pactos In-
ternacionales de Derechos Humanos de 1966 
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expresan que los derechos humanos se deri-
van de ella (Andorno, 2011). Así también, se 
puede apreciar esta idea en el 2° considerando 
de la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, que expresa: “(…) los 
Estados americanos han reconocido que los 
derechos del hombre no nacen del hecho de 
ser nacional de un determinado Estado, sino 
que tienen como fundamento los atributos de 
la persona humana (...)”. 

EL RECHAZO AL OTRO EN CONDICIONES 
DE VULNERABILIDAD

Hannah Arendt y Adela Cortina son dos 
filósofas que abordan  el tema del rechazo al 
otro que se encuentra en condiciones de vul-
nerabilidad —apátrida, refugiado, “sin hogar” 
o pobre—, buscando dar cuenta filosófica de 
este problema del mundo de la vida en el con-
texto de la cultura occidental. 

Hannah Arendt: el paria

La obra de Hanna Arendt está signada por 
las experiencias personales que vivió por su 
origen judíoalemán, que la llevó a ser crítica 
de la dura realidad que le tocó presenciar. 
Sus escritos pretenden ser un llamado ético 
para que los hechos de violencia totalitaria no 
vuelvan a repetirse.

Arendt centra su atención en las condicio-
nes en que se desarrolla la existencia del ser 
humano; por eso, parte del concepto de con-
dición humana con el que se refiere a las mani-
festaciones que se dan entre el nacer y el morir 
del ser humano; período en el cual la persona 
orienta su vida activa de tres modos: la labor, el 
trabajo y la acción. 

Explica que la labor es propia de los proce-
sos cíclicos de la vida biológica, del metabolis-

mo del cuerpo humano, de su crecimiento. Es 
la que asegura la supervivencia individual y de 
la especie. En la Antigüedad griega pertenecía 
a lo íntimo del hogar, a la esfera de lo domés-
tico; pero luego, en la Modernidad, pasó al 
ámbito de lo público. La labor corresponde a 
la satisfacción de las necesidades vitales y no 
genera algo entre las personas, ya que se pue-
de realizar en simple contigüidad con otros, de 
allí que no constituye una categoría política. 

En cuanto al trabajo, este proporciona la 
producción de cosas distintas a lo natural con 
las que vive y sobrevive el ser humano por me-
dio de él se hace objetivo un mundo artificial 
producido por el propio ser humano y es capaz 
de permanecer más allá de la existencia de sus 
productores. Su condición humana es la mun-
danidad. Para los antiguos griegos tampoco 
era un ámbito de libertad porque pertenecía 
a aquellas actividades mediante las cuales se 
aseguraba la supervivencia. 

Por las razones señaladas, para los griegos 
la labor y el trabajo correspondían a la esfera 
de lo prepolítico, a lo doméstico, era lo propio 
de la casa y la familia. En esa esfera se ejercía la 
violencia y se justificaba el ejercicio de la fuer-
za para resolver lo que pertenecía a las nece-
sidades vitales y de esa manera era posible el 
ejercicio de la libertad en el ámbito público.

En tanto, la acción es la actividad del hom-
bre en cuanto hombre, su cualidad específica; 
posibilita las relaciones entre las personas y 
corresponde a la condición humana de la plu-
ralidad. La acción es “interacción pública de se-
res libres en su elaboración conjunta de la vida 
común” (Giner, 2006, p. 17). 

Según Arendt (2003) la pluralidad humana 
es la condición de toda vida política y es la que 
crea la circunstancia para el recuerdo, para la 
historia. La cualidad de ser distinto se pone de 
manifiesto por el discurso y la acción que son 
el “tejido de las relaciones y asuntos humanos” 



47    Omnia. Derecho y sociedad., vol. 6, núm. 1, 2023: 43-62
e-ISSN: 2618-4699

La ofensa a la dignidad humana en el trato al paria y al pobre. 
Aportes de Hannah Arendt y de Adela Cortina para pensar esta problemática 

(p.  22). Su realidad depende de la pluralidad 
humana, “de la constante presencia de otros 
que ven y, por lo tanto, atestiguan de su exis-
tencia” (2003, p. 108). 

Este ámbito diferencia al ser humano de las 
cosas, permitiendo que cada individuo humano 
sea único e irrepetible, un ser biográfico e his-
tórico; un “quién”, no un “qué”. Es la esfera de la 
libertad, necesaria para la política en cuanto es-
pacio pleno para su ser. En la violencia no existe 
una interpelación al otro, solo se lo hace objeto; 
por ello es muda y niega el discurso y, por ende, 
su posibilidad de entrar en escena. Además, la 
violencia, no solo provoca un daño a alguien, 
sino que también produce la negación como 
persona a quien perpetra el daño, a lo cual tam-
poco escapa el espectador del acto de violencia.

Señala Arendt (2003) que no es lo mismo 
la cualidad de ser distinto que la alteridad (al-
teristas, que posee todo lo que es), ya que esta 
última en su forma más abstracta se encuentra 
en la multiplicación de objetos inorgánicos; en 
tanto que la vida orgánica manifiesta distincio-
nes incluso entre los individuos de la especie, 
pero solamente el ser humano puede comuni-
car su propio yo y diferenciarse por medio del 
discurso y de la acción y no solo distinguirse 
(p.  200). Por medio de la acción los seres hu-
manos se presentan unos a otros en cuanto 
personas, constituyéndose en una especie de 
segundo nacimiento y pueden tomar una ini-
ciativa. La acción como comienzo corresponde 
a la condición humana de la natalidad, en tanto 
que el discurso incumbe a la distinción y mani-
fiesta la condición humana de la pluralidad. Sin 
embargo, acción y discurso se encuentran en 
íntima relación puesto que el acto que es espe-
cíficamente humano también debe contener 
la pregunta a todo recién llegado: ¿quién eres 
tú? (Arendt, 2003, p. 202). 

 La acción es un acto individual, pero se rea-
liza con la cooperación de otros, dando lugar a 

una secuencia infinita que nos hace responsa-
bles por lo que hacemos y las consecuencias 
que produce en el todo social, en la medida en 
que perseguimos ciertos fines por el ejercicio 
de la razón, que no se reducen a hacer sino a 
saber hacer. Por lo tanto, para esta filósofa la 
responsabilidad no es solo personal sino tam-
bién política, por los resultados de las acciones 
en la sociedad y las consecuencias que se nos 
escapan (Mejía Quintana, 2017, p. 6). 

La reflexión que realiza Arendt sobre el 
espacio político tiene que ver con las propias 
experiencias de esta filósofa en relación con 
la pérdida del mundo, a lo que considera en sí 
una forma de barbarie. Y esa pérdida tuvo para 
ella una doble dimensión, por un lado, por las 
vivencias del pueblo paria y, por otro, por ser 
ella misma una apátrida. De allí que Hannah 
considere que la mayor privación de los de-
rechos humanos consiste precisamente en la 
carencia del derecho de la persona a tener un 
lugar en el mundo (Urabayen, 2007, p. 417).

Sostiene esta autora que la Ilustración con 
su idea de humanidad, de igualdad de todos los 
ciudadanos, permitió la ciudadanía a los judíos; 
pero al mismo tiempo que les otorgó derechos 
civiles y políticos les quitó su identidad, porque 
les exigió su asimilación. Con ello perdieron el 
sentido del judaísmo, quedando solo la “judaici-
dad”, convirtiéndose así en parias sociales (Ura-
bayen, 2007, p.  420). Para Arendt, la identidad 
judía no consistía rigurosamente en la religión 
ni en la nacionalidad política, sino en aquello 
que otorga una identidad propia, personal. 

La filósofa sostiene que quienes huyen de 
su país experimentan la fractura de las pro-
pias vidas, con la pérdida de su hogar, de la 
ocupación, del idioma y, con ello, la familia-
ridad en este mundo, la confianza de servir 
para algo, la especial forma de expresar los 
sentimientos. Esta situación lleva a los refu-
giados a sucumbir a la tentación de la asimila-
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ción y el olvido de su pasado para reconstruir 
su vida, pero con ello pierden su identidad 
ante sí mismos y ante los demás.

Esta autora plantea la necesidad de man-
tener la propia identidad respecto a la asimi-
lación; afirma que es posible lograr la integra-
ción sin renunciar a la propia tradición, porque 
ella es el aporte universal que se puede hacer 
como pueblo.

En su obra Hombres en tiempos de oscuri-
dad, Arendt (1990) señala que la humanidad 
se manifiesta más frecuentemente en herman-
dad en épocas de oscuridad entre grupos de 
personas perseguidas o esclavizadas, en los 
pueblos parias, en aquellos que en el siglo 
XVIII eran llamados los desdichados y, en el si-
glo XIX, los miserables (p. 23). Esa hermandad 
en dichos grupos, a su vez va acompañada de 
una pérdida radical del mundo —entendido 
como espacio intermedio—, que puede llegar 
a ser una carencia de mundo, lo que constituye 
una forma de inhumanidad (p. 24). La persecu-
ción produce calidez, afabilidad en las relacio-
nes humanas de quienes integran el grupo de 
perseguidos, la que prácticamente no se ve-
rifica en otras circunstancias. Las personas se 
refugian en esa calidez, dejan de relacionarse 
con el mundo común a todas las demás, por 
avergonzarse de cómo se presenta ese mundo, 
y se esconden en la oscuridad de la invisibili-
dad. Sin embargo, esa forma de humanitaris-
mo, esa calidez, no es transmisible; no puede 
extenderse fuera del grupo a quienes tienen 
una posición diferente en el mundo y que, por 
tenerla, les cabe una responsabilidad en rela-
ción con ellos. De allí que sean insuficientes la 
compasión o el compartir el sufrimiento. 

Arendt aclara que, en el siglo XVIII, quienes 
eran humanitarios revolucionarios querían 
ser solidarios con los desdichados a través de 
la compasión, e intentaron mejorar la situa-
ción de estos en vez de pretender lograr jus-

ticia para todos. Señala Hannah que también 
en la Antigüedad se consideró la compasión, 
pero con un sentido diverso a la estima que 
demostró por ella la Modernidad, dado que 
reconoció que esta y el temor son de naturale-
za afectiva y que llevan a la pasividad y no a la 
acción. Para la filósofa alemana, la compasión 
se dirige a una sola persona, no va más allá del 
padecimiento de esta y anula la distancia que 
es necesaria entre las personas para lo político; 
por ello, la compasión no se propone transfor-
mar las condiciones del mundo a fin de aliviar 
el sufrimiento humano.

Para esta filósofa, los sentimientos de her-
mandad solo emergen en la oscuridad, en el 
reino de lo invisible, y no se los puede identi-
ficar en el mundo.

A partir de esto, la autora se plantea acer-
ca de la apertura a los demás, que constituye 
una de las condiciones previas de la humani-
dad. Afirma que la crueldad es la antítesis de 
la compasión, que es “una perversión, un sen-
timiento de placer allí donde debería sentirse 
naturalmente dolor” (Arendt, 1990, p. 26).

Arendt (1990) señala que en la Alemania 
nazi se dio el fenómeno de la “emigración in-
terior” (p. 29). Este tuvo dos formas de presen-
tarse. Una de ellas consistía en que algunas 
personas se comportaban como emigrantes 
que no pertenecían al país. La segunda se trató 
de personas cuyo comportamiento se carac-
terizó por una especie de huida a un mundo 
interior, donde eran invisibles pensamientos y 
sentimientos, porque la realidad les era inso-
portable. Pero esa huida al interior no implica-
ba solo el abandonar la realidad sino también 
la pérdida de humanidad. Esta situación, nos 
dice la autora, es quizás la que dio lugar en Ale-
mania a esa posterior incapacidad de enfrentar 
los hechos del pasado, a esa especie de olvido 
de los aspectos negativos ocurridos, a esa di-
ficultad para encontrar una actitud razonable.
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Hannah sostiene que “humanizamos aque-
llo que está sucediendo en el mundo y en no-
sotros mismos con el mero hecho de hablar 
sobre ello y mientras lo hacemos aprendemos 
a ser humanos” (p. 35); porque el mundo no se 
vuelve humano solo porque la voz del hombre 
resuene, sino cuando podemos discutir sobre 
asuntos diversos con nuestros semejantes. 

La filósofa considera que “la base de cohe-
sión de la sociedad no puede ser entonces ni 
la compasión, ni la piedad, ni la caridad, sino la 
amistad y la solidaridad que reconoce la plu-
ralidad y la dignidad” (Urabayen, 2007, p. 418). 

Lo que el totalitarismo realiza es una des-
trucción de la vida privada, llevando a las per-
sonas a la experiencia de soledad, al individua-
lismo, a la destrucción de la pluralidad, por el 
desarraigo que genera respecto al mundo y 
a la ruptura de la solidaridad humana. Por ese 
motivo el totalitarismo compromete el mismo 
sentido de lo político y afecta a la esfera privada 
de los sujetos al aislarse por el terror y la violen-
cia; en tanto que el imperialismo entiende los 
seres humanos de acuerdo con la categoría de 
raza, entorpeciendo el ejercicio del principio 
de igualdad de los seres humanos, razón por la 
cual ataca las mismas bases democráticas.

Arendt está convencida de que el poder re-
side en la cohesión del espacio político, donde 
las personas interactúan, tienen una voluntad 
común de lograr el entendimiento y realizar 
acciones concertadas para el logro del bien co-
mún. Para ella, el poder surge allí donde estas 
actúan en conjunto y no por contrato. Consi-
dera que se precisa un espacio público que po-
sibilite una adecuada relación entre lo público 
y lo privado, que dé garantías de igualdad po-
lítica, de respeto de los derechos individuales, 
de las minorías y de los refugiados.

Para esta filósofa, el problema está jus-
tamente en que estas dos esferas del ser hu-
mano —lo público y lo privado— si bien son 

reconocidas, no están debidamente articula-
das. En efecto, en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948 se reconoce la 
dignidad humana como un valor esencial que 
requiere ser resguardado por el derecho, pero 
la dificultad se presenta cuando una persona 
pierde la ciudadanía (sea de hecho o por ley) y, 
con ello, la pertenencia a una comunidad polí-
tica; deja de contar con el necesario respaldo 
legal y la dignidad se transforma así en algo 
intangible. Precisamente la autora estima que 
esta cuestión es clave ya que, por el colapso en 
Europa del sistema de Estados nacionales du-
rante las guerras mundiales, muchas personas 
quedaron “sin Estado” y la desnacionalización 
—con la consiguiente falta de garantía de sus 
derechos— dio lugar no solo a que estuvieran 
privadas de una ciudadanía sino también de 
los derechos humanos (Benhabib, 2005, p. 46). 
Esto fue, a su juicio, un arma poderosa para la 
política totalitarista en la medida en que posi-
bilitó el desprecio a la vida humana, imponien-
do su norma de valores.

En el prólogo a la primera edición de su libro 
Los orígenes del totalitarismo, Arendt advierte:

Antisemitismo (no solo el odio hacia los ju-
díos), imperialismo (no solo conquista), tota-
litarismo (no solo dictadura) —uno tras otro, 
uno más brutal que el otro— han demostra-
do que la dignidad humana necesita una nue-
va garantía que solo puede ser encontrada en 
un nuevo principio político, en una nueva ley 
universal cuya validez abarque a toda la hu-
manidad ya que su poder tendrá que estar 
esta vez estrictamente limitado, enraizado y 
controlado por entidades territoriales defini-
das de nuevo. (Arendt, [1951] 1974, p. 11).

Para la filósofa alemana, debido a la profun-
da imbricación existente entre los derechos ciu-
dadanos y los derechos humanos, la pérdida de 
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los primeros representó políticamente la pérdi-
da de los segundos. En la misma obra, sostiene:

La privación fundamental de los derechos 
humanos se manifiesta primero y sobre todo 
en la privación de un lugar en el mundo que 
haga significativas a las opiniones y efecti-
vas a las acciones. (…) Se hallan privados, no 
del derecho a la libertad, sino del derecho 
a la acción; no del derecho a pensar lo que 
les plazca, sino del derecho a la opinión. (…) 
Llegamos a ser conscientes de la existencia 
de un derecho a tener derechos (y esto sig-
nifica vivir dentro de un marco donde uno 
es juzgado por las acciones y las opiniones 
propias) y de un derecho a pertenecer a 
algún tipo de comunidad organizada, solo 
cuando emergieron millones de personas 
que habían perdido y que no podían reco-
brar estos derechos por obra de la nueva si-
tuación política global. (…) el derecho a te-
ner derechos o el derecho de cada individuo 
a pertenecer a la Humanidad tendría que ser 
garantizado por la misma Humanidad. No es 
en absoluto seguro que ello pueda ser po-
sible. Porque, contra los intentos humanita-
rios mejor intencionados de obtener de las 
organizaciones internacionales nuevas de-
claraciones de los derechos humanos, ten-
dría que comprenderse que esta idea tras-
ciende la idea actual de la ley internacional 
que todavía opera en términos de acuerdos 
recíprocos y de tratados entre Estados sobe-
ranos; y, por el momento, no existe una esfe-
ra que se halle por encima de las naciones. 
(Arendt, [1951] 1974, pp. 247248).

Entonces, para esta filósofa, el derecho a te-
ner derechos se puede concretar solo en la co-
munidad política, puesto que es en esta donde 
se juzga a las personas por sus opiniones y por 
sus acciones y no por las características de na-

cimiento, volviéndose unas iguales a las otras 
en cuanto miembros de un grupo, construyen-
do un mundo en común con sus iguales (Ben-
habib, 2005, p. 52).

Adela Cortina: la aporofobia

Otra filósofa cuyos aportes consideraremos 
aquí es Adela Cortina, para lo cual nos centra-
remos en su obra: Aporofobia, el rechazo al po-
bre. Un desafío para la democracia.

La autora española señala que los turis-
tas extranjeros que llegan a su país, y que en 
ocasiones incluso pertenecen a otras razas y 
etnias, son recibidos con cortesía y por un sen-
tido básico de hospitalidad; pero se trata de 
personas que dejan ingresos. En otros casos, 
cuando son otro tipo de extranjeros, es decir, 
personas que llegan a veces desde muy lejos y 
que son refugiados políticos o inmigrantes po-
bres que dejan su tierra por la guerra, el ham-
bre o la miseria, el trato es diferente porque se 
les cierran las puertas, se establecen murallas, 
se les impide el paso en las fronteras.

Explica Cortina que no se trata de xenofo-
bia o aversión al que viene de fuera, porque no 
importuna el extranjero en sí; lo que molesta 
es que sea pobre, que no aporte recursos, y se 
piensa que solo traerá dificultades.

Esa actitud es algo cotidiano, casi invisible, 
pero implica un atentado contra la dignidad 
humana y el bienestar de personas concretas. 
Por eso es la necesidad de poner nombres a las 
cosas, fundamentalmente a aquellas que no 
pueden señalarse pero que forman parte de la 
trama de la realidad social, que son efectivas, 
que producen actos concretos. El ponerle un 
nombre a este tipo de rechazo ayuda a tomar 
conciencia de esa cotidiana forma de discrimi-
nación; posibilita que se reconozca esa pato-
logía, que se estudien sus causas y se las trate 
de superar. Por tal motivo la autora propone el 
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uso del término “aporofobia” (del gr. á-poros, 
pobre, y fobéo, espantarse)3 para designar esa 
actitud de “rechazo, aversión, temor y despre-
cio hacia el pobre, hacia el desamparado que, 
al menos en apariencia, no puede devolver 
nada bueno a cambio”, excluyéndolo de “un 
mundo construido sobre el contrato político, 
económico o social, de ese mundo del dar y 
el recibir, en el que solo pueden entrar los que 
parecen tener algo interesante que devolver 
como retorno” (Cortina, 2017, p. 6).

Esa tendencia a excluir a los pobres, a los 
desamparados, que atenta contra su dignidad 
y que degrada a quien la ejerce, tiene para la 
autora un alcance universal y se encuentra pre-
sente en el mismo cerebro humano, aunque tie-
ne además bases sociales. Sin embargo, es algo 
que requiere ser modificado si se toman con se-
riedad dos claves de la cultura, que son “el res-
peto por la igual dignidad de las personas y la 
compasión, entendida como capacidad de per-
cibir el sufrimiento de otros y de comprometer-
se a evitarlo” (Cortina, 2017, p. 7). En este caso, 
se trata de una compasión no sentimental sino 
productiva, capaz de compartir el sufrimiento 
hasta el límite de las propias fuerzas.

Respecto a los delitos de odio al pobre, Cor-
tina considera que la fuente de la que surge 
el desprecio está en la misma persona que la 
ejerce. Esta asume una actitud de prepotencia, 
humillando y haciendo sentir su superioridad 
a quien se encuentra en situación de indefen-
sión y vulnerabilidad, y justifica su propia acti-
tud culpando al colectivo que rechaza. 

Por otra parte, la autora señala que los 
delitos de odio, desde una perspectiva socio-
lógica, son actos de violencia, de hostilidad e 
intimidación que se ejercen sobre determina-
das personas en razón de su identidad, que es 

3 Adela Cortina indica que fue Emilio Martínez quien acuñó la voz “aporofobia” en el Glosario para una sociedad intercul-
tural, que en 2002 publicó la Fundación Bancaria (Cortina, 2017, p.15).

percibida como diferente (Cortina, 2017, p. 19). 
Este acto tiene por base un prejuicio hacia cier-
to grupo social y se verifica como maltrato ve-
jatorio o como agresión física. 

Los delitos de odio se diferencian de otras 
patologías sociales como los incidentes de 
odio y los discursos del odio. Los primeros de 
estos, los incidentes de odio, hacen referencia 
a comportamientos constantes de desprecio y 
de maltrato hacia determinados grupos, pero 
que no se encuentran encuadrados como de-
litos. En tanto, se entiende por discursos del 
odio a todo tipo de expresión cuyo fin consis-
ta en propagar, incitar, promover o justificar el 
odio hacia ciertos grupos sociales, estigmati-
zándolos para que sean hostilizados. Aquí se 
encontrarían precisamente las diversas formas 
de odio y de intolerancia como la racial o la re-
ligiosa, y también la xenofobia, la homofobia, 
la misoginia y la aporofobia, entre otras.

Los discursos de odio utilizan diversos ti-
pos de expresiones: ya sea la sátira, la ironía, 
el desprecio o la incitación a la violencia o la 
amenaza creíble (Cortina, 2017, p. 29). A veces 
es la expresión de grupos y partidos.

Adela Cortina señala que los delitos de odio 
tienen que ser tipificados como tales, es decir, 
como infracciones penales o administrativas 
reconocidas en el Código Penal. Estos no se di-
rigen a una persona determinada, sino al colec-
tivo al cual ella pertenece y al que representa.

Unas de las características de estos delitos 
es que están dirigidos a denigrar a un grupo 
porque se le atribuyen actos perjudiciales para 
la sociedad; pero sobre la base de un prejuicio, 
sin comprobación. A veces, se toma como ob-
jeto de odio a un colectivo a partir de la incita-
ción producida por las invenciones de quienes 
acusan a los inmigrantes y refugiados políticos 
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de ser “terroristas” o que van a su territorio a 
“quitar el trabajo”. En otros casos, quien come-
te este tipo de delito tiene el convencimiento 
de su superioridad en relación con la víctima, 
de la existencia de una jerarquía estructural 
que no posibilita un trato igualitario y que 
justifica la inferioridad del agredido. Además, 
quien promueve este tipo de desprecio no da 
argumentos, solo proporciona pretextos para 
justificar el maltrato e incitar a la violencia.

Para Adela Cortina estos delitos afectan 
un valor clave de la vida democrática que es 
la igualdad. Porque si no hay igualdad, y no se 
respeta ni garantiza la dignidad de las perso-
nas, es imposible una sociedad justa y pluralis-
ta donde se pueda optar por opciones de vida 
buena. Por eso es necesario que esos delitos 
sean castigados por medio del derecho. 

Por otra parte, la filósofa señala que la apo-
rofobia, en cuanto pobreza involuntaria, a di-
ferencia por ejemplo de la etnia o del sexo, no 
es un rasgo de identidad de la persona ni es 
una opción. La pobreza implica carencia de los 
medios necesarios para la supervivencia; pero, 
además, es falta de libertad por la imposibili-
dad de poder realizar los propios planes de 
vida. Quien la padece puede llegar a resignar-
se ante su situación, o bien intentar mejorarla 
o elegir dentro de sus posibilidades (preferen-
cias adaptativas). 

La aporofobia, en cuanto actitud vital, im-
plica el desprecio y rechazo a los peor situados, 
sea económica o socialmente. Al proceder de 
ese modo los deja en el desamparo, desprote-
gidos ante el sufrimiento injusto.

La autora sostiene que la persona no vive 
aislada, sino que siempre establece vínculos, 
relaciones con los demás y necesita ser reco-
nocida por los otros como persona; por eso 
la peor condena que alguien puede recibir es 
la falta de reconocimiento, el desprecio y la 
invisibilidad.

Asimismo, según Adela Cortina, es impor-
tante en la democracia la virtud del respeto 
activo como clave para no dañar la autoestima, 
ya que quien respeta al otro no pronunciará 
discursos intolerantes que menoscaben su dig-
nidad. Coincide además con Arendt en que “la 
violencia es prepolítica” y que se necesita que la 
deliberación se instale en la comunidad política, 
revindicando el valor de la palabra para delibe-
rar conjuntamente sobre lo bueno y lo malo. 

La autora señala que en sociedades plu-
ralistas y democráticas existe un gran abismo 
entre las declaraciones y las realizaciones. Esto, 
porque mientras la moral escrita que legitima 
las instituciones económicas y políticas defien-
de los derechos humanos y los valores de la 
Ilustración, condenando el trato desigual y la 
discriminación, en la práctica las personas que 
trabajan en esas mismas instituciones defien-
den y favorecen a individuos o a grupos, po-
niéndose de manifiesto actitudes egoístas en 
la moral de la vida cotidiana. Esta incoheren-
cia entre el juicio y la acción es lo que se llama 
“debilidad moral” (akasia); se la puede explicar 
biológicamente y se da en forma individual, 
pero también social. 

Cortina sostiene que las personas tienen 
derecho a recibir ayuda de la sociedad para 
superar la pobreza; pero que la sociedad no 
educa en la vida cotidiana para respetar la dig-
nidad ni para asumir una actitud compasiva. 
Por eso, para para poder superar la aporofo-
bia como forma de discriminación cotidiana 
que puede derivar en xenofobia, homofobia, 
misoginia, racismo, o aversión a creyentes de 
otras religiones, se requiere de la educación. A 
través de ella se puede orientar la conciencia 
personal y social, generando motivación moral 
para obrar acorde con normas universales de 
protección a todas las personas. En este senti-
do, afirma la autora, no basta con educar en el 
razonamiento, en la argumentación, sino que 
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se requiere modificar las emociones que guar-
dan estrecha relación con la motivación moral.

Por otra parte, aclara que dicha educación 
—de las familias, las escuelas, y universida-
des— ayuda a que se construya la igualdad y se 
luche por el respeto a la dignidad de todas las 
personas; pero debe estar acompañada por las 
instituciones políticas y económicas, y por los 
medios de comunicación, que también educan. 

La autora considera necesario lograr una 
hospitalidad cosmopolita. Para ello sigue la 
idea de Kant, para quien la humanidad tiene 
dos problemas difíciles de resolver: el gobier-
no de las sociedades y la educación. Analizan-
do a este último autor, Cortina consideró que 
era necesario educar para un mundo mejor, 
para lograr una sociedad cosmopolita donde 
no exista exclusión de personas, que sea capaz 
de garantizar la paz entre las personas y los 
pueblos (Cortina, 2017, p. 104). En relación con 
el término hospitalidad, la autora expresa que 
este proviene del “vocablo griego ‘filoxenía’, 
amor o afecto a los extraños, y tiene su origen 
en el latín ‘hospitare’, que significa ‘recibir como 
invitado’. Se trata de una actitud amable por 
parte del que acoge y da cobijo a extranjeros 
y visitantes” (p.106).

Ante la crisis migratoria, la pregunta que 
tiene que plantearse no es si debe o no recibir-
se al inmigrante en condiciones de vulnerabili-
dad, sino en cómo llevarlo a cabo. Se necesita 
“ir construyendo una sociedad cosmopolita, 
en la que todos los seres humanos se sepan 
y sientan ciudadanos” (Cortina, 2017, p.  105). 
Para ello rescata la importancia de la virtud de 
la hospitalidad, considerada por un lado como 
una actitud personal y como el deber de hospi-
talidad que se relaciona con el derecho a la hos-
pitalidad por parte del extranjero. Es decir, que 
ese deber de hospitalidad personal se convier-

4 Kant expresó este ideal cosmopolita en el opúsculo Sobre la paz perpetua, de 1795.

te en un deber jurídico, una obligación institu-
cional por parte de las instituciones jurídicas, 
políticas y sociales y del Estado. Existe, además, 
la exigencia incondicionada de hospitalidad que 
se concreta a través del deber y del derecho de 
hospitalidad, para lo cual se requiere de las le-
yes y de la acción política, pues no se trata solo 
de hospitalidad doméstica sino de una hospi-
talidad institucional y universal.

La hospitalidad doméstica era común en el 
mundo antiguo, donde la respuesta a la vulne-
rabilidad del necesitado o del extranjero era la 
acogida; lo extraño, lo que debía justificarse era 
el rechazo al forastero. Lo esperable era una ac-
titud hospitalaria a nivel personal. Sin embargo, 
ante las grandes necesidades del mundo de hoy 
se necesita que esta no solo sea una actitud per-
sonal, sino que se institucionalice.

Afirma esta filósofa que, para Kant, la so-
ciedad cosmopolita tenía que ser construida 
a partir del derecho cosmopolita, que senta-
ría las bases para una hospitalidad universal 
que fuera un deber legal correspondiente a 
un derecho legal. La forma de asegurar la paz 
no sería, entonces, a través del aumento de 
armamentos o de una guerra preventiva, sino 
estableciendo relaciones entre los Estados 
y tratando de lograr la construcción de una 
sociedad cosmopolita4. La base de esta es la 
hospitalidad universal que es, por una parte, 
un derecho a un trato hospitalario y no hostil, 
siempre que el comportamiento del extranje-
ro sea amistoso y cumpla con ciertas condicio-
nes del país al cual llega. Sin embargo, para no 
quedar solo en lo ideal, necesita plasmarse en 
leyes. De este modo los Estados, si bien deben 
proteger a los ciudadanos, tienen que permi-
tir el ingreso de quienes van a visitarlos desde 
fuera y, sobre todo, de aquellos para quienes 
un rechazo causaría su ruina (p. 112).
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La responsabilidad ética y política de hos-
pitalidad se funda en el reconocimiento y res-
peto de la dignidad humana, pero también en 
la solidaridad para con quienes se encuentran 
en una situación de vulnerabilidad, y aún más 
en la compasión y en el reconocimiento de 
que nuestras vidas se encuentran vinculadas.

Cortina insiste en la necesidad de la elimi-
nación de las desigualdades económicas, la 
promoción de una democracia que tome en 
serio la igualdad y el fomento de una hospi-
talidad cosmopolita que guíe la construcción 
—condicionada— de instituciones jurídicas y 
políticas. Por eso se requiere de una ética de la 
corresponsabilidad.

Adela Cortina concluye así: 

A mi juicio, una educación a la altura del si-
glo XXI tiene por tarea formar personas de 
su tiempo, de su lugar concreto, y abiertas 
al mundo. Sensibles a los grandes desafíos, 
entre los que hoy cuentan el sufrimiento de 
quienes buscan refugio en esta Europa, que 
ya en el siglo XVIII reconoció el deber que 
todos los países tienen de ofrecer hospita-
lidad a los que llegan a sus tierras, el drama 
de la pobreza extrema, el hambre y la inde-
fensión de los vulnerables, los millones de 
muertes prematuras y de enfermedades sin 
atención. Educar para nuestro tiempo exige 
formar ciudadanos compasivos, capaces de 
asumir la perspectiva de los que sufren, pero 
sobre todo de comprometerse con ellos. 
(Cortina, 2017, p. 118).

LAS DIFICULTADES DE LOS MIGRANTES

El sufrimiento que atraviesan los migrantes 
en muchos lugares del mundo, y que afecta 
en nuestro siglo a millones de personas en el 
planeta, nos muestra que a pesar del recono-

cimiento a nivel internacional del derecho que 
poseen las personas a emigrar, aún se conti-
núan vulnerando sus derechos humanos.

Esta realidad responde, en parte, a actitu-
des prejuiciosas y desprovistas de humanidad 
que no permiten la integración de los migran-
tes a la comunidad y, por otra parte, a las di-
ficultades que aún se dan en poder realizar la 
efectiva articulación entre la dignidad huma-
na, como principio universal, y los derechos 
fundamentales.

En relación con lo primero, la ONU denun-
cia en algunos documentos la situación de 
sufrimiento y muerte de millares de personas 
que buscan seguridad y que tratan de escapar 
de la violencia y de la pobreza y, manifiesta una 
profunda preocupación porque frente a ese 
escenario se verifica un inquietante aumento 
de discursos xenofóbicos y racistas que siguen 
ganando aceptación política y social. 

En el prólogo del documento Principios y 
directrices recomendados sobre los derechos hu-
manos en las fronteras internacionales de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, publicado 
en 2015, el alto comisionado de las Naciones 
Unidas para los derechos humanos, Zeid Ra’ad 
Al Hussein, expresa: 

en las fronteras terrestres, marítimas y aéreas 
del mundo, los migrantes sufren discrimina-
ción, decisiones arbitrarias, selección ilícita 
por perfiles, interferencia desproporcionada 
con su derecho a la intimidad, torturas, vio-
lencia sexual y de género, prácticas de inter-
ceptación peligrosas y detenciones prolon-
gadas o arbitrarias. Además, la legislación 
nacional y los reglamentos administrativos 
pueden caracterizar las fronteras como zo-
nas de exclusión o excepción de las obli-
gaciones de derechos humanos y tratar de 
eximirlas del cumplimiento de las salvaguar-
dias, controles y contrapesos en materia de 
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derechos humanos que suelen incluirse en 
las legislaciones nacionales. (Organización 
de las Naciones Unidas, 2015, p. iii).

Por su parte, el secretario general de la ONU, 
en la introducción del informe de 2016 titulado 
En condiciones de seguridad y dignidad: respues-
ta a los grandes desplazamientos de refugiados y 
migrantes, realizado con vistas a la Cumbre de la 
ONU sobre los Refugiados y los Migrantes de ese 
año, manifiesta:

Aunque los grandes desplazamientos de 
refugiados y migrantes no son ningún fe-
nómeno nuevo, las imágenes de los últimos 
años han sacudido la conciencia mundial: 
embarcaciones precarias cargadas hasta los 
topes de personas en busca de seguridad; 
mujeres, hombres y niños ahogados en su 
intento de escapar de la violencia y la po-
breza; vallas erigidas en fronteras que la 
gente solía cruzar libremente; miles de ni-
ñas y niños desaparecidos, presas, muchos 
de ellos, de los grupos delictivos. Incapaz 
de encontrar vías seguras para desplazarse, 
la gente sufre y muere buscando la seguri-
dad mientras cruza el desierto del Sáhara, el 
mar de Andamán, el Mediterráneo, y tantas 
otras decenas de lugares peligrosos en todo 
el mundo. A la llegada, los derechos de quie-
nes sobreviven a esos recorridos azarosos se 
vulneran con frecuencia. Muchos solicitantes 
de asilo y migrantes son detenidos y, en oca-
siones, la acogida que reciben dista mucho 
de ser cálida. La retórica xenófoba y racista 
no solo parece ir en aumento, sino también 
ir ganando aceptación política y social (p.2).

Este escenario llevó a que se firmara en Ma-
rruecos, en diciembre de 2018 y en el ámbito 
de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das, el Pacto Mundial para la Migración Segura, 

Ordenada y Regular (GCM), el cual constituye el 
primer acuerdo intergubernamental que abar-
ca de forma holística y completa las diferentes 
dimensiones de la migración internacional. El 
secretario general de las Naciones Unidas, a fin 
de apoyar la aplicación del Pacto, creó la Red 
de Naciones Unidas sobre Migración, para tra-
tar de mejorar la gobernanza migratoria.

Lo cierto es que quienes se hallan en este 
tipo de situación migratoria sufren innumera-
bles riesgos y vulnerabilidades. Tanto en los 
desplazamientos hacia un país, o bien resi-
diendo ya en el lugar de destino, muchas veces 
los migrantes se encuentran con escenarios 
como cierres de fronteras, la aceptación en los 
países de solo grupos reducidos de personas 
o largos confinamientos en centros creados 
específicamente para alojar a inmigrantes o a 
demandantes de asilo. A esto se suman el trato 
con base en prejuicios infundados, la discrimi-
nación, los abusos o la falta de oportunidades 
ya sea por edad, diferencias de género, condi-
ción étnicoracial, socioeconómica o asociada 
al lugar de origen, que los sume aún más en 
la desprotección y el desamparo (Maldonado 
Valera et al., 2018). 

También el papa Francisco se refiere a esta 
realidad en la carta encíclica Laudato si, donde 
expresa que la cultura del relativismo lleva a 
que se trate al otro como mero objeto y que 
se continúa tolerando que algunos se consi-
deren más dignos que otros, admitiéndose en 
la práctica que unos se sientan más humanos 
que otros. Por eso invita a un cambio de acti-
tud, proponiendo una ecología integral que in-
corpore “las dimensiones humanas y sociales” 
(papa Francisco, 2015, p. 137).

En la encíclica Fratelli tutti dedicada a la 
fraternidad y a la amistad social, el papa Fran-
cisco expresa que la fraternidad abierta que 
promovía San Francisco “permite reconocer, 
valorar y amar a cada persona más allá de la 
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cercanía física, más allá del lugar del univer-
so donde haya nacido o donde habite” (papa 
Francisco, 2020, 1). Con ello pretende aportar 
a la reflexión para que “frente a diversas y ac-
tuales formas de eliminar o de ignorar a otros, 
seamos capaces de reaccionar con un nuevo 
sueño de fraternidad y de amistad social que 
no se quede en las palabras” (papa Francisco, 
2020, 6). Señala que, entre otras dificultades 
del mundo actual, se encuentra “la tentación 
de hacer una cultura de muros, de levantar 
muros, muros en el corazón, muros en la tierra 
para evitar este encuentro con otras culturas, 
con otras personas” (papa Francisco, 2020, 27).

Podemos afirmar que la falta a los derechos 
fundamentales de las personas reviste grave-
dad no solo porque se vulneran los derechos 
de esas personas concretas, sino porque afec-
tan la misma dignidad humana. Esta situación 
lleva a González Valenzuela (2005) a expresar 
lo siguiente: 

… la infracción o violación de los derechos 
humanos es no solo un quebranto legal sino 
también ético de los valores humanos y, de 
manera más radical, compromete la propia 
condición humana. Y esta se cifra, en defi-
nitiva, en la naturaleza libre y comunitaria 
del hombre, en su constitutiva igualdad, su 
racionalidad, su individualidad y su diversi-
dad. Se trata, es verdad, de valores, ideales 
y virtudes que gravitan todos en torno a la 
idea central de la dignidad humana. (Gonzá-
lez Valenzuela, 2005, p. 53).

En este sentido, rescatamos los aportes de 
H. Arendt y de A. Cortina, que sostienen que la 
violencia totalitaria perpetrada contra los gru-
pos de personas perseguidas o esclavizadas 
(los parias), así como los delitos de odio con-
tra el pobre, no solo dan lugar a una forma de 
sufrimiento injusto, sino que provocan la pér-

dida de la propia humanidad tanto por parte 
de quienes reciben ese trato como de quienes 
realizan estos actos. 

Como pudimos apreciar, Arendt asegura 
que quien recurre a la violencia y desposee 
de derechos al otro cae en una perversión —
porque experimenta un sentimiento de placer 
cuando en realidad tendría que sentir dolor—; 
pero este acto no solo daña al otro en su digni-
dad y en su propio respeto por reducirlo a algo 
trivial, sino que se daña a sí mismo incurriendo 
en la negación de un aspecto importante de 
su ser persona, dando también lugar a la nega-
ción de la pluralidad.

Como ya hemos mencionado, para Adela 
Cortina la falta del reconocimiento del otro —
que provoca su desprecio e invisibilización— 
ocasiona un daño profundo, porque la per-
sona tiene la necesidad de estrechar vínculos 
con los demás. Por lo tanto, los delitos de odio, 
entre los que se encuentra la aporofobia como 
forma de discriminación cotidiana —que pue-
de derivar en xenofobia, homofobia, misogi-
nia, racismo, o aversión a creyentes de otras 
religiones— afectan dos claves de la cultura: el 
respeto por la igual dignidad de las personas y 
la compasión, entendida esta como capacidad 
de percibir el sufrimiento de otros y de actuar 
con compromiso para evitarlo. 

Recordamos que Arendt recalca que se 
aprende a ser humano en la medida en que 
es posible discutir con los semejantes aquello 
que sucede en el mundo. Entonces, la cons-
trucción de la comunidad solo podría darse a 
través de la consideración tanto de la acción 
como del discurso. La acción es la que lleva a 
reconocer la pluralidad que nos caracteriza 
como seres humanos y, a su vez, viabiliza el 
discurso que nos distingue en cuanto tales y 
manifiesta la necesidad de reconocimiento. Lo 
auténticamente humano implica libertad, ori-
ginalidad y pluralidad, y por eso la identidad se 
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da en las relaciones con otros seres humanos. 
Para Arendt la acción siempre posee una res-
ponsabilidad personal y política por las con-
secuencias en la sociedad. La cohesión social 
no se da por la compasión, que al ser afectiva 
no lleva a la acción, sino que es dable con la 
amistad y la solidaridad, que tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad y la pluralidad. 
El poder se da en la cohesión del espacio po-
lítico, donde las personas actúan en conjunto 
y buscan el entendimiento para lograr el bien 
común. Allí se tiene que garantizar el ejercicio 
del principio de igualdad de los seres huma-
nos, los derechos individuales, de las minorías 
y de los refugiados. 

Según la posición arendtiana entre los de-
rechos de las personas están el de tener un 
lugar en el mundo y el de poder conservar su 
identidad, por lo cual los refugiados tendrían 
que poder lograr la integración sin renunciar 
a la propia tradición; de este modo se evitaría 
la pérdida radical de su mundo y con ello de la 
propia humanidad. 

Cortina, por su parte, reafirma la necesi-
dad de que en la sociedad democrática esté 
presente la virtud del respeto activo para no 
dañar la dignidad y la autoestima de las per-
sonas. Advierte que, en la vida cotidiana, la 
sociedad no educa en el respeto a la dignidad 
ni para asumir una actitud compasiva. Sin 
embargo, no es posible una sociedad justa y 
pluralista ni la vida democrática si se agrede 
con los delitos antes señalados el principio de 
igualdad, y si no se garantiza la dignidad de 
las personas, así como su posibilidad de optar 
por opciones de vida buena. 

Para enfrentar estos problemas, la filósofa 
española defiende una responsabilidad ética y 
una política de hospitalidad que se basa justa-
mente en el reconocimiento de que nuestras 
vidas se encuentran vinculadas, en el respeto 
de la dignidad humana, en la solidaridad y la 

compasión con quienes se encuentran en una 
situación vulnerable. Aboga por una hospitali-
dad cosmopolita, que no se reduzca a una acti-
tud personal, sino que se institucionalice.

Arendt apuesta a una ética de la vida com-
partida, a la importancia del discurso, de la de-
liberación y la acción en el ámbito político para 
lograr el bien común, donde se garanticen la 
igualdad política, los derechos individuales, de 
las minorías y de los refugiados. Adela Corti-
na apela a una ética de la corresponsabilidad, 
que exige gestionar las condiciones jurídicas 
y políticas actuales desde el reconocimiento 
compasivo, orientando la construcción de una 
sociedad cosmopolita, sin exclusiones. Este es 
para ella un objetivo ineludible de la educa-
ción, que debe empezar en la familia y en la 
escuela y continuar en los distintos ámbitos de 
la vida pública; acompañada por las institucio-
nes políticas y económicas, y por los medios de 
comunicación —que también educan—. 

Pasamos a considerar ahora las dificulta-
des que algunos autores señalan para efecti-
vizar la articulación entre la dignidad humana 
como principio universal y los derechos fun-
damentales. 

Ya la filósofa alemana Hannah Arendt había 
señalado que el colapso del sistema de Esta-
donación en Europa entre las guerras mun-
diales dio lugar a que muchísimas personas y 
pueblos fueran objeto de desnaturalizaciones 
masivas que las dejaron sin derecho a tener 
derechos, quedando en condición de apátri-
das, arrojadas al anonimato. Al dejar de tener 
una ciudadanía en su país vieron disipada su 
libertad de acción, pero lo más grave fue que 
no solo perdieron sus derechos civiles, sino 
también sus derechos humanos. En efecto, la 
filósofa aclara que en esos grupos de personas 
se verificó primero la pérdida del hogar, luego 
la de la protección del gobierno y del estatus 
legal en su país y en cualquier otro y, como 
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consecuencia, al dejar en absoluto de perte-
necer a una comunidad, al estar privados de 
la acción y del discurso, devinieron en un ser 
humano en general, sin algo que pudiera iden-
tificarlos consigo mismos, transformándose así 
la dignidad en algo intangible. 

Por esto Arendt afirma el derecho a tener 
derechos, lo que hace referencia a dos ámbitos 
íntimamente relacionados. La primera parte de 
la expresión, a saber, el derecho, apunta a un im-
perativo moral a la membresía, a que “se debe 
tratar a todos los seres humanos como perso-
nas pertenecientes a algún grupo humano y a 
quienes corresponde la protección del mismo” 
(Arendt, 2005, p. 51). Se refiere al reconocimien-
to que se le debe a toda persona por el solo 
hecho de ser humana, que no depende de la 
precondición de ser ciudadana y, al ser la huma-
nidad la destinataria de este reconocimiento, 
obliga a todo individuo o comunidad humana 
a respetarlo siempre. La segunda parte de su 
afirmación expresa: a tener derechos, con lo que 
alude al derecho que se apoya en el anterior, a 
poder ser miembro de una comunidad humana 
organizada (con derechos y obligaciones) don-
de las personas actúan y discurren, y donde son 
juzgadas por sus acciones y opiniones.

Advierte que si el Estado nación es la única 
autoridad jurídica que reconoce y realiza los 
derechos humanos, estos pasan a depender 
de la ley —la cual no requiere como fuente un 
concepto de humanidad—, quedando así su-
bordinados a una forma de realización especí-
fica. El peligro es que esos derechos, al quedar 
sujetos a la condición de ser ciudadano, serán 
respetados en la medida en que la nación que 
da la ciudadanía quiera realizarlo; pero esto mis-
mo carece de significado para las personas que 
pierden su pertenencia a una entidad política. 
La advertencia de esta situación es la que lleva 
a Arendt a referirse al derecho a tener derechos, 
ya que, al remitir los derechos del individuo a su 

condición de ser humano, toda persona o co-
munidad humana se ve obligada a respetarlos 
siempre (derecho moral a la membresía) y a la 
vez existe el reconocimiento a tener derechos 
como miembros de una comunidad organizada 
(Delgado Parra, 2016, p. 16).

De este modo, la justificación del derecho 
cosmopolita a nivel filosófico no radica en la po-
sesión en común de la tierra, sino en el derecho 
de humanidad y en el derecho a la libertad.

Arendt muestra que estos dos aspectos se-
ñalados en el derecho a tener derechos no están 
presentes en las declaraciones tradicionales 
de derechos humanos, incluyendo a la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948, porque no hacen referencia a un ser 
humano real, pues su base es la relación de di-
chos derechos con la ciudadanía.

Por su parte, Benhabib (2005), sostiene 
que “el sistema moderno de Estados naciones 
ha regulado la pertenencia en términos de 
una categoría principal: la ciudadanía nacio-
nal” (p. 13), pero hoy nos encontramos con un 
mundo de políticas crecientemente desterri-
torializadas, donde existen nuevas formas de 
membresía por las cuales las fronteras esta-
tales ya no pueden considerarse apropiadas 
para la regulación de la condición de miem-
bro. Las migraciones transnacionales ponen 
en evidencia la existencia de un dilema en las 
democracias liberales. Dicho dilema consiste 
en la afirmación, por una parte, de la autode-
terminación soberana de los Estados y, por 
otra, en la adhesión a los principios universa-
les de los derechos humanos. Esto provoca en 
concreto una serie de contradicciones entre la 
defensa de los Estados al control de sus fron-
teras, así como de la admisión de extranjeros 
(en cantidad y calidad) y las declaraciones de 
derechos humanos (Benhabib, 2005, p. 14).

Esa dificultad de articulación también se 
presenta en la Declaración Universal de los 
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Derechos Humanos de 1948 (Benhabib, 2005, 
pp.  1920) —lo que da lugar a que algunos 
afirmen que esta defiende un orden interes-
tatal—, pues en su artículo 13 reconoce el 
derecho de las personas a emigrar, a dejar el 
país (libertad de circular a través de las fronte-
ras), pero no hace referencia a una obligación 
por parte de los Estados a permitir el ingreso 
a inmigrantes. En cuanto al artículo 14, en él 
se afirma el derecho a recibir asilo en caso de 
persecución, mientras que en el 15 se sostie-
ne el derecho de toda persona a poseer una 
nacionalidad, pero no señala obligaciones de 
los Estados a recibir asilados ni de permitir la 
ciudadanía a personas resientes o extranjeras. 
Esta es la razón, según Benhabib, por la que se 
puede decir que estos derechos no tienen des-
tinatarios específicos y que tampoco estable-
cen obligaciones específicas a ser cumplidas 
por las partes implicadas. 

Por otra parte, tanto en la Convención sobre 
el estatuto de refugiados (Ginebra, año 1951), 
como en su protocolo (agregado en 1967) —
ambos constituyen documentos legales inter-
nacionales de gran importancia en relación con 
los movimientos transnacionales— se puede 
apreciar que solo son de cumplimiento obli-
gatorio para los Estados firmantes y pueden 
ser desconocidos completamente por los no 
firmantes (Benhabib, 2005, pp. 1819). Entonces, 
esto lleva a reconocer que, si bien existen muy 
importantes avances en relación con la protec-
ción de personas sin Estado, de refugiados y asi-
lados, y que el trato arbitrario de los Estados a 
ciudadanos y residentes en su ámbito territorial 
fue deslegitimado a nivel internacional, todavía 
persiste el conflicto entre los derechos huma-
nos y la reivindicación de la soberanía de los 
Estados (Benhabib, 2005, p. 59).

Para Seyla Benhabib, el proyecto de soli-
daridad posnacional constituye un proyecto 
moral que va más allá de las fronteras estatales 

existentes y justamente allí, en los límites de los 
territorios estatales, es donde se producen esas 
tensiones entre “las demandas de la solidaridad 
universalista posnacional y las prácticas de per-
tenencia exclusiva” (Benhabib, 2005, p. 23). Por 
eso, aunque algunas prácticas de cierre demo-
crático pueden tener mayor justificación, en 
realidad todas pueden ser cuestionadas. 

Según la autora, para salvar la brecha se-
ñalada por Arendt entre derechos humanos y 
derechos ciudadanos es necesaria la incorpo-
ración de los derechos de ciudadanía a un régi-
men universal de derechos humanos.

 
A MODO DE CONCLUSIÓN
 

En este trabajo hemos sostenido que las 
vulneraciones de los derechos humanos de los 
migrantes se dan, por una parte, por actitudes 
prejuiciosas que impiden que puedan inte-
grarse efectivamente a una comunidad y, por 
otra, por la brecha que persiste en la articula-
ción entre la dignidad humana como principio 
universal y los derechos fundamentales.

Respecto a lo primero, tenemos el con-
vencimiento de que nos encontramos ante la 
necesidad de hacer realidad una postura cos-
mopolita, que reconozca la humanidad, con 
aspiraciones y preocupaciones más universa-
les que las meramente locales, para no levantar 
muros entre las personas y propiciar el diálogo 
respetuoso y en términos de justicia. Ya no se 
puede tolerar —como afirma el papa Francis-
co— que algunos se consideren más dignos 
que otros ni la indiferencia ante esta realidad. 
Como sostuvimos anteriormente, más allá del 
deterioro legal y ético de los valores humanos, 
la violación de los derechos fundamentales 
compromete la misma condición humana en 
la que se basa la dignidad que gozamos por 
pertenecer a la familia humana.
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Afirmamos, con Hannah Arendt y Adela 
Cortina, que la cuestión del rechazo al otro no 
solo tiene que ser abordada desde una posi-
ción ética, sino que requiere que se involucre 
también la vida política democrática, abogan-
do por la dignidad de la persona, la igualdad, 
la posibilidad de optar, la defensa de la plura-
lidad y el rechazo a toda forma de violencia, y 
otorgando importancia al valor de la palabra 
para deliberar en la comunidad política.

Respecto a lo segundo, si bien en nuestra 
época existen esfuerzos para resolver a nivel 
internacional las dificultades de los cada vez 
mayores grupos de migrantes, todavía conti-
núa el conflicto entre los derechos humanos y 
la reivindicación de la soberanía de los Estados, 
lo que constituye uno de los dilemas de las de-
mocracias liberales. Las fronteras políticas son 
las que siguen definiendo quién es miembro 
y quién es extranjero; es decir, la pertenencia 
sigue marcada por la condición de tener la 
ciudadanía nacional. Se reconoce el derecho 
a pedir asilo como un derecho humano, pero 
la obligación de otorgarlo todavía sigue sien-
do una prerrogativa de los Estados. Por eso, las 
prácticas actuales de pertenencia exclusiva de 
los Estados entran en conflicto con la necesi-
dad de atender a las crecientes demandas de 
una solidaridad universalista posnacional. En 
este sentido, acordamos con Adela Cortina en 
que la pregunta que se tiene que plantear no 
es si se debe o no recibir al inmigrante en con-
diciones de vulnerabilidad, sino en cómo lle-
varlo a cabo. La dificultad, como dice Arendt, 
sigue estando en que la ley internacional ope-
ra en términos de acuerdos recíprocos y de tra-
tados entre Estados soberanos. 

La realidad del sufrimiento de un número 
creciente de personas migrantes reclama un 
esfuerzo como humanidad para la búsqueda 
de soluciones que salven las dificultades pre-
sentes, para que la dignidad humana no sea 

algo intangible y sea efectivo el respeto de 
los derechos fundamentales. En consecuen-
cia, necesitamos repensar aquellas estructuras 
que fundamentan la hospitalidad, con la cons-
trucción de una visión política que posibilite 
una convivencia bajo la tolerancia mutua, el 
respeto y la aceptación de las diferencias, con-
siderando al otro con igual y efectiva dignidad, 
asumiendo el compromiso con la comunidad 
de todos los seres humanos más allá de las 
fronteras de los países.
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